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AUTo No 830 de 2014
( 1 DE SEPTIEMBRE )

"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE VEDA

TEMPOML DE LAS ESPECIES GUAYACÁN, OLLITA DE MONO, CORAZON FINO Y PUY, PAM
LA MODIFICACION DEL PERMISO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL UNICO PAM LA

APLIACION DEL BOTADERO LA ESTRELLA - SECTOR LA ESTRELLA - ZONA DE NUEVAS

AREAS DE ¡¡neníR, ,¡uRrsorcclóN DEL MUNtctPto DE BARMNcAS - LA GUAJIM,
pRESENTADA poR LA EMpRESA cARBoNES oeL cenne¡ó¡t LtMtrED - CERREJóN, sE
LIQUIDA EL COBRO POR LOS SERVICIOS DE EVALUACION Y TMMITE Y SE DICTAN OTMS
DtsP0srcroNEs"

LA suBDrREcToRA DE cALIDAD AMBTENTAL DE LA coRPoRAclóru Ruróru0¡¡A REGIoNAL
DE LA GUAJ|RA, "CORPOGUAJIM", en uso de sus facultades legales y en especial de las

conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1594 de

1984, Acuerdo 003 de 2010 y demás normas @ncordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones

Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácler superior y conforme a los criterios y direckices

trazadas Dor el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de

las Corporaciones, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y

demás recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias

ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme

a la Ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y

aprovechamiento de los mismos, fijando el monto en el territorio de su jurisdicción con base en las

tarifas minimas establecidas oor el Ministerio del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de

otorgar las autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a

desanollarse en el área de su jurisdicción.

Que según el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una

petición para iniciar una actuación adminishativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto

de iniciación de trámite.

Que mediante oficio de fecha 30 de Enero de 2014, recibido en esla corporaciÓn bajo Radicado

Interno N0 20'143300165322 de fecha 30 de Enero del año 2014, el Doctor JUAN CARLOS GARCIA

OTERO en su calidad de Aooderado General de la Empresa CARBONES DEL CERREJÓN

LIMITED - CERREJÓN, solicito el Levantamiento de Veda temporal de las especies Guayacán, Ollita

de Mono, Corazón Fino y Puy, para la Modificación del Permiso de Aprovechamiento Forestal Unico

para la ampliación del Boladero La Estrella - Sector La Eshella en la Zona de Nuevas Areas de

Mineria ubicada en el Municipio de Banancas - La Guajira, para que fuesen evaluados en sus

aspectos ambientales dicha solicitud.

Que mediante oficio con Radicado Interno N0 20143300103193 de fecha 26 de Agosto de 2014 se

remitió la solicitud de levantamiento de veda lmpetrada por la Empresa CARBONES DEL

CERREJÓN LIMITED - CERREJÓN a la Subdirección de calidad Ambiental con Ia Respectiva

Liouidación.
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Que CORPOGUAJIM frjó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de
las licencias y otras autorizaciones, permisos etc.; mediante el Acuerdo 004 de 2006 derogado por el

Acuerdo 003 de 2010.

Que según liquidación de fecha 29 de Agosto de2014, emanado de La Subdirección de Gestión
Ambiental, se consideró que por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes
mencionada, requiere de la utilización de funcionarios, situación ésta que orig¡na costos económicos,
tales como honorarios profesionales, de viaje y de administración que se d¡scriminan de la siguiente
forma:

- Coresponde al núrnero de d¡as requerilos para la fealizac¡ón dg la acc¡ón popuesta (induye visila y prcnunciamiento).

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incurre CORPOGUAJIM por los

servicios de evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de UN MILLON

TRESCIENT0S SESENTA Y NUEVE MIL 0CHOCIETOS VEINTICINCO ($1.369.825) M/cte.

Esta Suma deberá consignarse en la Cuenta Conientes N0 526-323-35-284 del Banco Colombia,

Sucursal Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y enhegar el recibo de

dicha consignación, ante la Tesoreria de CORPOGUAJIM.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, la Subdirectora de Calidad Ambiental de

CORPOGUAJIM
DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud el Levantamiento de Veda

temporal de las especies Guayacán, Ollita de Mono, Corazón Fino y Puy, para la Modificación del

Permiso de Aorovechamiento Forestal Unico para la ampliación del Botadero La Estrella - Sector La
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Jefe de Oficina $274.966.00 0 0 I 0 $45,000.00 $

P. Uni. Grado 19 $2s5.264,00 0 0 1 0 $45.000,00

P. Eso. Grado 13 $146.527,00 2 4 $45.000,00 $90.000,00 $676.108

T. ooer. Grado 13 $82.438,00 2 1 1 4 $45.000,00 $90.000,00 $419.752

(1) COSTO HoNORARTOS Y vrArCOS (:H) $ 1.09s.860

12) GASTOS DE VIAJE

13) COSTO ANALISIS DE LABOMTORIO Y OTROS ESTUDIOS $0

COSTO TOTAL l1+2+3) $ 1.095.860

COSTO DE ADMINISTMCIÓN I25%) $ 273.965

VALOR TABLA UNICA s 1.369.82s

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA illAXlMA A COBRAR POR VALoR DEL PRoYECTo (¡Rr. r nes rzs0 oe zoio)

TOTAT VATOR DEI COBRO POR SERVICIO DE S r,369.82s

'Conesponde a los polesbnales, funcbnarios o contr¿listas, s€gún sea elcaso.
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Estrella en la Zona de Nuevas Areas de Mineria ubicada en el Municipio de Barrancas - La Guajira,

oresentada oor la Doctor JUAN CARLOS GARCIA OTERO en su condición de Apoderada General

de la Emoresa CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED - CERREJÓN, mediante oficio de fecha 30

de Enero de 2014.

ARTICULO SEGUNDO:
identificada con el Nit N0 860.069.804-2, deberá cancelar por concepto de los servicios de trámite la

suma de UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIETOS VEINTICINCO

($1.369.825) M/cte. de acuerdo a lo indicado en la parte considerativa de esta providencia, dentro de

los diez (10) días siguientes a su ejecutoria.

PARAGRAFO: El transporte para traslado de la comisiÓn al sitio de la visita será

suminiskado oor el interesado:

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada,

el usuario deberá presentar dentro de los tres (3) dias siguientes a la fecha de consignación, dos

copias del comprobante de ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIRA, en razón de

dicho pago, con destino al Expediente.

ARTICULO CUARTO:
previsto en el Artículo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción

coactiva, sin embargo esto no exime a CORPOGUAJIM de iniciar las sanciones conespondientes

en caso de iniciar las actividades sin los perm¡sos respectivos.

ARTICULO QUINTO: Cónase traslado a la Subdirección de Gestión Ambienlal de esta

entidad, para los fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO:
página WEB de CORPOGUAJIRA.

ARTICULO SÉPTIMO: Por la
notificar al representante legal de
CERREJÓN, o a su apoderado.

ARTICULO OCTAVO:
notificar al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFíQUESE, PUBLIQUESE Y CÚUPI-¡SC

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de la Guajira, el día 1 del mes de Septiembrc de 2014.
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Proyecto: Ana gams.

La emDresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJON,

La no cancelación de los costos antes señalados denlro del término

Este acto administrativo deberá oublicarse en el Boletín oficial v/o

Subdirección de Calidad Ambiental de esta Corporación,

la emoresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED -

Por la Subdirección de Calidad Ambiental de esta Corporación,


